
INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE
HACIENDA, recaído en el  proyecto de ley,
en  primer  trámite  constitucional,  que
establece  asignaciones  que  indica  para
funcionarios municipales y jueces de policía
local.

BOLETÍN N° 3.736-06
_________________________________

HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de
presentaros su informe sobre el proyecto de ley de la referencia, iniciado en
un  Mensaje  de  Su  Excelencia  el  Presidente  de  la  República,  con
urgencia calificada de “discusión inmediata”.

A la sesión en que se trató el proyecto asistieron,
además  de  sus  miembros,  la  Subsecretaria  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo,  señora  Adriana  Delpiano  y  los  asesores  de  esa
Subsecretaría, señores Rodrigo Cabello y Eduardo Pérez.

El  proyecto  de  ley  en  estudio  fue  analizado
previamente  por  la  Comisión  de  Gobierno,  Descentralización  y
Regionalización,  la  cual  lo  aprobó  en  general  y  en  particular  por  la
unanimidad de sus miembros presentes.

Cabe  destacar  que  dicha  Comisión  ha  hecho
presente, en su informe, que la iniciativa legal debe discutirse en general y
en particular a la vez, por haber sido calificada de “discusión inmediata”.

En lo relativo a las normas de quórum especial,
vuestra Comisión de Hacienda se remite a lo que consigna sobre el particular
la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización.

- - -

De  conformidad  con  su  competencia,  vuestra
Comisión  de  Hacienda  se  pronunció  respecto  de  los  tres  artículos  del
proyecto,  en  los  términos  en  que  fueron  aprobados  por  la  Comisión  de
Gobierno,  Descentralización  y  Regionalización,  como  reglamentariamente
corresponde.

DISCUSIÓN

Al darse inicio al análisis de la iniciativa, la señora
Subsecretaria  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo  explicó  que  la



iniciativa en informe tiene tres objetivos:  mantener el sistema de incentivos
para los funcionarios municipales sobre la base de la calidad de su gestión y
el desempeño funcionario; otorgar una asignación para los jueces de policía
local vinculada a sus calificaciones, y reconocer el derecho que asiste a los
alcaldes candidatos de percibir su remuneración durante el período en que
deben ser subrogados con miras a la elección.

Artículo 1º

Establece,  en  las  municipalidades  del  país,  una
asignación  de  mejoramiento  de  la  gestión  municipal,  a  otorgarse  a  los
funcionarios municipales, la que se regirá por las disposiciones permanentes
de la Ley N° 19.803.

Para los efectos señalados, renueva la vigencia de
las disposiciones permanentes de la citada Ley N° 19.803, a contar del 1° de
enero  de  2005  y  hasta  el  31  de  diciembre  de  2007,  con  las  siguientes
precisiones:

1)  Los  objetivos  institucionales  que  corresponda
cumplir durante el año 2005, deberán ser propuestos al alcalde por el Comité
Técnico  y  aprobados  por  el  concejo  municipal,  dentro  de  los  60  días
siguientes de publicada la presente ley.

2) Faculta a las municipalidades para otorgar a los
funcionarios señalados en el artículo 1º permanente de la Ley N° 19.803 y en
servicio  a  la  fecha  de  publicación  de  la  presente  ley,  una  bonificación
mensual, imponible y tributable, a contar del mes de enero del año 2005 y
sólo hasta diciembre del  mismo año,  de hasta un 4% de la suma de los
estipendios  a  que  se  refiere  el  artículo  3º  del  cuerpo  legal  citado.  Esta
asignación se pagará durante el año 2005, en las cuotas que el municipio
determine, siendo el monto a pagar en cada una de ellas equivalente al valor
acumulado en los meses anteriores al pago.

La bonificación  especial  establecida  precedentemente
sólo procederá durante el  año 2005 y será de exclusivo cargo municipal,
rigiendo plenamente a partir del año 2006 el pago del sistema de incentivos
consagrado en las disposiciones permanentes de la Ley N° 19.803, sobre la
base del  grado de cumplimiento de las metas y objetivos comprometidos
para el año 2005.

3)  El  año  2007,  corresponderá  al  último  de
vigencia y ejecución de lo dispuesto en este artículo, para efectos del pago
de la presente asignación en virtud del grado de cumplimiento verificado en
el año 2006.
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- El artículo 1º fue aprobado por la unanimidad
de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señora Matthei
y señores Boeninger, Foxley, García y Ominami.

Artículo 2º

El artículo 2º es del siguiente tenor:

“Artículo  2°.- Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a  la  Ley Nº  15.231,  Orgánica  de los  Juzgados de Policía
Local:

1) Agrégase, en el inciso quinto del artículo 5º, la
siguiente oración, nueva, a continuación del punto aparte (.) que pasa a ser
punto  seguido  (.):  “Tendrán  derecho  a  percibir,  además,  una  asignación
mensual  de  Responsabilidad  Judicial  inherente  al  cargo,  imponible  y
tributable,  que  tendrá  el  carácter  de  renta  para  todo  efecto  legal,
correspondiente  al  30%  de  la  suma  del  sueldo  base  y  la  asignación
municipal. El gasto que represente el pago de esta asignación se efectuará
con cargo al presupuesto de la respectiva Municipalidad.”.

2) Intercálase, en el artículo 5°, el siguiente inciso
sexto, nuevo, pasando el actual inciso sexto a ser inciso séptimo:

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  existirá  además  una
Asignación  de Incentivo  por  Gestión  Jurisdiccional,  imponible  y  tributable,
cuyo  pago  se  efectuará  con  cargo  al  presupuesto  de  la  respectiva
Municipalidad, que tendrá el carácter de renta para todo efecto legal, la que
se  concederá  teniendo  como  base  los  resultados  de  la  calificación  que
efectúe cada Corte de Apelaciones, de acuerdo al procedimiento señalado
en  el  artículo  8°,  que  se  percibirá  mensualmente  durante  el  año
inmediatamente  siguiente  al  del  respectivo  proceso  calificatorio  y  que  se
ceñirá al siguiente procedimiento:

i)  Para  el  treinta  y  tres  por  ciento  de  los  jueces  de
policía  local  mejor  calificados  por  la  Corte  respectiva,  la  asignación
corresponderá  a  un  20%  de  la  suma  del  sueldo  base  y  la  asignación
municipal.

ii)  Para  los  jueces  de  policía  local  que  les  sigan  en
orden descendente  de evaluación,  hasta  completar  el  sesenta  y  seis  por
ciento  de  los  mejor  evaluados  por  la  respectiva  Corte,  la  asignación
corresponderá  a  un  10%  de  la  suma  del  sueldo  base  y  la  asignación
municipal.

iii)  En caso de producirse empate en los puntajes de
calificación  entre  varios  jueces  correspondientes  a  una  misma  Corte,  y
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cuando ello impida determinar el porcentaje de incentivo que corresponde a
cada juez, la respectiva Corte deberá dirimir dichos empates.

iv)  No  tendrán  derecho  a  percibir  este  incentivo  los
jueces de policía local que sean calificados en lista condicional o deficiente,
ni  aquellos que durante el  año anterior  al  pago del  mismo, por  cualquier
motivo, no hayan prestado servicios efectivos en el Juzgado de Policía Local
durante seis meses o más, con la sola excepción de los períodos por los
cuales se hubiesen acogido a licencias médicas contemplados en su régimen
estatutario.”.

3) Modifícase el artículo 8°, de la siguiente forma:

a) Reemplázase el inciso tercero por el siguiente: 

“Asimismo,  dichos  Jueces  estarán  obligados  a
remitir  cada  tres  meses  a  la  Corte  de  Apelaciones  que  corresponda  un
informe de la gestión del Tribunal a su cargo, para que la Corte los considere
en  la  calificación  anual  del  Juez.  Los  informes  deberán  remitirse  a  la
respectiva Corte dentro de los primeros diez días hábiles de los meses de
marzo, junio, septiembre y diciembre, y contendrán al menos los siguientes
datos del trimestre anterior:

1.  Número de causas ingresadas, en total  y por
materia reclamada, indicando el estado en que se encuentren y los motivos
del retardo y paralización que algunas de ellas sufrieren;

2.  Número  de  causas  falladas  y  de  las  que  se
encuentren en estado de sentencia,  si  las hubiere, en total  y por materia
reclamada, y

3. Tiempos de demora de los procesos fallados.

Una copia de este informe deberá remitirse a la
Municipalidad de la comuna en que tenga su asiento el respectivo Juzgado
de Policía Local.”.

b) Reemplázase el inciso quinto, por el siguiente:

“Las  Cortes  de  Apelaciones  respectivas  efectuarán
cada  año  una  calificación  general  de  los  Jueces  de  Policía  Local  de  su
dependencia.  Para  una  mejor  evaluación,  podrán  solicitar  de  las
municipalidades los antecedentes que estimaren pertinentes.”.

-  El  artículo  2º  fue  aprobado  unánimemente,
con los votos de los Honorables Senadores señora Matthei y señores
Boeninger, Foxley, García y Ominami.
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Artículo 3º

Intercala, en el inciso tercero del artículo 107 de la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por
la Ley N° 19.958 de 17 de julio de 2004, antes del primer punto seguido (.), la
siguiente frase nueva, precedida de una coma (,): “conservando el derecho a
percibir la remuneración correspondiente durante dicho período”.

La  modificación  referida  regirá  a  contar  del  1°  de
octubre de 2004.

Por  razones  de  técnica  legislativa,  la  Comisión
acordó  que  la  mención  que  contiene  el  precepto  a  que  la  modificación
referida regirá a contar de octubre del año 2004, debe quedar consignada en
una norma de carácter transitorio, que se incorporó a la iniciativa.

-  En  virtud  de  lo  expuesto  el  artículo  3º  fue
aprobado,  con  enmiendas,  de  la  forma  que  se  consigna  en  su
oportunidad, con idéntica votación a las anteriores.

- - -

FINANCIAMIENTO

El Informe Financiero elaborado por la Dirección
de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, del 9 de diciembre de 2004,
señala  que  el  mayor  gasto  que  la  iniciativa  irrogue  para  el  año  2004  y
siguientes será exclusivamente de cargo municipal.

En  consecuencia,  las  normas  del  proyecto  no
producirán  desequilibrios  presupuestarios  ni  incidirán  negativamente  en la
economía del país.

En  mérito  de  los  acuerdos  precedentemente
expuestos, vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de proponeros la
aprobación del proyecto de ley en informe, con las siguientes modificaciones:

Artículo 3º

Suprimir la oración final que dice: “La modificación 
referida en el inciso precedente regirá a contar del 1º de octubre de 2004.”.
(Aprobado por unanimidad 5x0).
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- - -

Incorporar el siguiente artículo transitorio, nuevo:

“Artículo transitorio.- Lo dispuesto en el artículo 3º
de esta ley regirá a contar del 1º de octubre de 2004.”.
(Aprobado por unanimidad 5x0).

- - -

Como  consecuencia  de  las  modificaciones
anteriores, el proyecto de ley queda como sigue:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1º  .-   Establécese en las municipalidades
del país una asignación de mejoramiento de la gestión municipal, a otorgarse
a  los  funcionarios  municipales,  la  que  se  regirá  por  las  disposiciones
permanentes de la Ley N° 19.803.

Para los efectos señalados, renuévase la vigencia
de las disposiciones permanentes de la citada Ley N° 19.803, a contar del 1°
de enero de 2005 y hasta el 31 de diciembre de 2007, con las siguientes
precisiones:

1)  Los  objetivos  institucionales  que  corresponda
cumplir durante el año 2005, deberán ser propuestos al alcalde por el Comité
Técnico  y  aprobados  por  el  concejo  municipal,  dentro  de  los  60  días
siguientes de publicada la presente ley.

2) Facúltase a las municipalidades para otorgar a
los funcionarios señalados en el artículo 1º permanente de la Ley N° 19.803 y
en servicio a la fecha de publicación de la presente ley, una bonificación
mensual, imponible y tributable, a contar del mes de enero del año 2005 y
sólo hasta diciembre del  mismo año,  de hasta un 4% de la suma de los
estipendios  a  que  se  refiere  el  artículo  3º  del  cuerpo  legal  citado.  Esta
asignación se pagará durante el año 2005, en las cuotas que el municipio
determine, siendo el monto a pagar en cada una de ellas equivalente al valor
acumulado en los meses anteriores al pago.

La bonificación  especial  establecida  precedentemente
sólo procederá durante el  año 2005 y será de exclusivo cargo municipal,
rigiendo plenamente a partir del año 2006 el pago del sistema de incentivos
consagrado en las disposiciones permanentes de la Ley N° 19.803, sobre la
base del  grado de cumplimiento de las metas y objetivos comprometidos
para el año 2005.
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3)  El  año  2007,  corresponderá  al  último  de
vigencia y ejecución de lo dispuesto en este artículo, para efectos del pago
de la presente asignación en virtud del grado de cumplimiento verificado en
el año 2006.

Artículo  2°.- Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a  la  Ley Nº  15.231,  Orgánica  de los  Juzgados de Policía
Local:

1) Agrégase, en el inciso quinto del artículo 5º, la
siguiente oración, nueva, a continuación del punto aparte (.) que pasa a ser
punto  seguido  (.):  “Tendrán  derecho  a  percibir,  además,  una  asignación
mensual  de  Responsabilidad  Judicial  inherente  al  cargo,  imponible  y
tributable,  que  tendrá  el  carácter  de  renta  para  todo  efecto  legal,
correspondiente  al  30%  de  la  suma  del  sueldo  base  y  la  asignación
municipal.  El  gasto  que  represente  el  pago  de  esta  asignación  se
efectuará con cargo al presupuesto de la respectiva Municipalidad.”.

2) Intercálase, en el artículo 5°, el siguiente inciso
sexto, nuevo, pasando el actual inciso sexto a ser inciso séptimo:

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  existirá  además  una
Asignación  de Incentivo  por  Gestión  Jurisdiccional,  imponible  y  tributable,
cuyo  pago  se  efectuará  con  cargo  al  presupuesto  de  la  respectiva
Municipalidad, que tendrá el carácter de renta para todo efecto legal, la que
se  concederá  teniendo  como  base  los  resultados  de  la  calificación  que
efectúe cada Corte de Apelaciones, de acuerdo al procedimiento señalado
en  el  artículo  8°,  que  se  percibirá  mensualmente  durante  el  año
inmediatamente  siguiente  al  del  respectivo  proceso  calificatorio  y  que  se
ceñirá al siguiente procedimiento:

i)  Para  el  treinta  y  tres  por  ciento  de  los  jueces  de
policía  local  mejor  calificados  por  la  Corte  respectiva,  la  asignación
corresponderá  a  un  20%  de  la  suma  del  sueldo  base  y  la  asignación
municipal.

ii)  Para  los  jueces  de  policía  local  que  les  sigan  en
orden descendente  de evaluación,  hasta  completar  el  sesenta  y  seis  por
ciento  de  los  mejor  evaluados  por  la  respectiva  Corte,  la  asignación
corresponderá  a  un  10%  de  la  suma  del  sueldo  base  y  la  asignación
municipal.

iii)  En caso de producirse empate en los puntajes de
calificación  entre  varios  jueces  correspondientes  a  una  misma  Corte,  y
cuando ello impida determinar el porcentaje de incentivo que corresponde a
cada juez, la respectiva Corte deberá dirimir dichos empates.
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iv)  No  tendrán  derecho  a  percibir  este  incentivo  los
jueces de policía local que sean calificados en lista condicional o deficiente,
ni  aquellos que durante el  año anterior  al  pago del  mismo, por  cualquier
motivo, no hayan prestado servicios efectivos en el Juzgado de Policía Local
durante seis meses o más, con la sola excepción de los períodos por los
cuales se hubiesen acogido a licencias médicas contemplados en su régimen
estatutario.”.

3) Modifícase el artículo 8°, de la siguiente forma:

a) Reemplázase el inciso tercero por el siguiente: 

“Asimismo, dichos Jueces estarán obligados a
remitir cada tres meses a la Corte de Apelaciones que corresponda un
informe de la  gestión del  Tribunal  a su cargo, para que la Corte los
considere  en  la  calificación  anual  del  Juez.  Los  informes  deberán
remitirse a la respectiva Corte dentro de los primeros diez días hábiles
de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, y contendrán al
menos los siguientes datos del trimestre anterior:

1. Número de causas ingresadas, en total y por
materia  reclamada,  indicando  el  estado  en  que  se  encuentren  y  los
motivos del retardo y paralización que algunas de ellas sufrieren;

2. Número de causas falladas y de las que se
encuentren en estado de sentencia, si las hubiere, en total y por materia
reclamada, y

3.  Tiempos  de  demora  de  los  procesos
fallados.

Una copia de este informe deberá remitirse a la
Municipalidad  de  la  comuna  en  que  tenga  su  asiento  el  respectivo
Juzgado de Policía Local.”.

b) Reemplázase el inciso quinto, por el siguiente:

“Las  Cortes  de  Apelaciones  respectivas  efectuarán
cada  año  una  calificación  general  de  los  Jueces  de  Policía  Local  de  su
dependencia.  Para  una  mejor  evaluación,  podrán  solicitar  de  las
municipalidades los antecedentes que estimaren pertinentes.”.

Artículo 3°- Intercálase en el inciso tercero del
artículo  107  de  la  Ley  N°  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades, modificado por la Ley N° 19.958 de 17 de julio de 2004,
antes del primer punto seguido (.), la siguiente frase nueva, precedida
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de una coma (,): “conservando el derecho a percibir la remuneración
correspondiente durante dicho período”.

Artículo transitorio.- Lo dispuesto en el artículo 3º
de esta ley regirá a contar del 1º de octubre de 2004.”.

- - -

Acordado  en  sesión  celebrada  el  día  15  de
diciembre  de  2004,  con  asistencia  de  los  Honorables  Senadores  señor
Alejandro  Foxley  Rioseco  (Presidente),  señora  Evelyn  Matthei  Fornet  y
señores Edgardo Boeninger Kausel, José García Ruminot y Carlos Ominami
Pascual.

Sala de la Comisión, a 15 de diciembre de 2004.

ROBERTO BUSTOS LATORRE
                                                       Secretario de la Comisión
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RESUMEN EJECUTIVO

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA ACERCA DEL PROYECTO
DE  LEY  QUE  ESTABLECE  ASIGNACIONES  QUE  INDICA  PARA
FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y JUECES DE POLICÍA LOCAL

(BOLETÍN Nº 3.736-06)

I. PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO PROPUESTO POR LA
COMISIÓN:  Prolongar la vigencia de la ley Nº 19.803, que creó un
sistema de incentivos por desempeño funcionario para los empleados
municipales; otorgar un mejoramiento remuneracional para los jueces
de  policía  local,  y  reconocer  a  los  alcaldes  que  postulan  a  su
reelección  o  a  la  elección  de  concejal  el  derecho  a  percibir  su
remuneración durante el período en que deben ser subrogados en sus
cargos.

II. ACUERDOS: los artículos 1º, 2º y 3º fueron aprobados en particular
por unanimidad (5x0).

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN: 
El proyecto de ley está conformado por tres artículos permanentes.

IV. NORMAS  DE  QUÓRUM  ESPECIAL:  La  Comisión  de  Gobierno,
Descentralización y Regionalización hace presente en su informe que
el numeral 2 del artículo 1º; el párrafo iii) del numeral 2 del artículo 2º,
y el literal b) del numeral 3 del mismo artículo, de aprobarse, deben
serlo con rango de ley orgánica constitucional, pues inciden en normas
de esa jerarquía.

V. URGENCIA: “discusión inmediata.”.

VI. ORIGEN INICIATIVA: Mensaje de S.E. el Presidente de la República.

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: Primer trámite.

VIII. APROBACIÓN POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS: No tiene.
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IX. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 14 de diciembre de 2004.

X. TRÁMITE REGLAMENTARIO: informe de la Comisión de Hacienda.

XI. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA: 
Las leyes Nºs. 19.803, sobre incentivos municipales, 15.231, Orgánica
de los Juzgados de Policía Local y 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

Valparaíso, 15 de diciembre de 2004.

ROBERTO BUSTOS LATORRE

Secretario de Comisiones
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